
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 
  

Dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Petición de Herencia 
Radicación: 76-147-31-84-002-2021-00261-00 

Demandante Jhon Gener Ramírez Gaviria 
Demandado Alexander Ramírez Panesso y Otros 

Auto No. 253 

 

ASUNTO 

Pronunciarse respecto de la contestación de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

Estando dentro del término de traslado concedido a los demandados ALEXANDER 

RAMÍREZ PANESSO y CARLOS EDUARDO RAMÍREZ PANESSO, para ejercer su 

derecho a la defensa, procedieron a través de apoderada judicial a realizar la 

contestación de la demanda. En consecuencia, el despacho procederá a tener por 

contestada la demanda. 

Ahora bien, la representante judicial de los demandados ALEXANDER RAMÍREZ 

PANESSO y CARLOS EDUARDO RAMÍREZ PANESSO, presentó al interior del escrito 

de contestación de la demanda la excepción de mérito denominada 

“DESCONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE OTRO HEREDERO CON IGUAL 

DERECHO”. 

Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 370 del Código General del 

Proceso, se ordenará correr traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) 

días, para que, si a bien lo tiene, solicite pruebas relacionadas con ellas y para el efecto 

se fijará por aviso, en los términos del artículo 110 Ibidem en concordancia con el 

artículo 9 del Decreto 806 de 2020.    



Por último y a pesar del traslado de la excepción de mérito que se ordenará en la parte 

resolutiva, se llama la atención de la parte demandante para efectos de que examine el 

escrito de contestación de la demanda de los señores ALEXANDER RAMÍREZ 

PANESSO y CARLOS EDUARDO RAMÍREZ PANESSO, contra quienes la parte 

demandante originalmente dirigió la demanda ( El Juzgado ordenó integrar a la parte 

demandada a la señora GLADYS PANESSO LONDOÑO, quien es progenitora de los 

otros demandados determinados y a los herederos indeterminados), en razón a que en 

el citado escrito de contestación se indica que no se oponen a las pretensiones de la 

demanda a pesar de la excepción de mérito planteada, para efectos de que una vez se 

trabe la litis con todos los integrantes de la parte demandada, analicen la posibilidad de 

llegar a un acuerdo respecto del presente asunto. 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 

Cauca, 

        R E S U E L V E: 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda respecto de los demandados 

ALEXANDER RAMÍREZ PANESSO y CARLOS EDUARDO RAMÍREZ PANESSO, a 

través de apoderada judicial, por las razones antes expuestas. 

SEGUNDO: FIJAR aviso en los términos del artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, anunciando el 

traslado por cinco (5) días a la parte demandante de la excepción de mérito denominada 

“DESCONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE OTRO HEREDERO CON IGUAL 

DERECHO” propuesta por los demandados ALEXANDER RAMÍREZ PANESSO y 

CARLOS EDUARDO RAMÍREZ PANESSO, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva. 

Por secretaría, procédase conforme lo indicado en el presente numeral. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

JUEZ 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
CARTAGO - VALLE 

 

El auto anterior se notifica por ESTADO 
 

No. 42 

 
3 de marzo de 2022 

 
LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 

Secretario 

Elaboró: LEAJ 
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